
 
                                                                                                                                                        Versión Estenográfica. 

                                                                                                                                        Sesión  Ordinaria de Pleno 
                                                                                                                    CESJAL 
                                                                                                                                            23 de Marzo  de 2010                                                    
 
 
 

Versión Estenográfica. 
Sesión Ordinaria de Pleno 

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO PARA 
EL DESARROLLO Y LA COMPETITIVIDAD 

Marzo  de  2010 
 
1. CERTIFICACIÓN Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM. 
-SR. ENRIQUE MICHEL VELASCO, PRESIDENTE DEL CESJAL, DIJO: Muy buenas tardes, señores 
consejeros, damos inicio formal a esta sesión en este 23 de Marzo del 2010. Por lo que instruyo al 
Secretario General del CESJAL a hacer del conocimiento a la Asamblea del resultado del cómputo de 
asistencia de los ciudadanos consejeros y certifique dicho cómputo. 
 
- LIC. ARTURO URIBE AVÍN, SECRETARIO GENERAL DEL CESJAL DIJO: Si, señor Presidente, en el 
registro del quórum hay la asistencia: 7 consejeros titulares, 9 consejeros suplentes y un total de 12  
instituciones miembros del CESJAL, por lo tanto hay quórum para iniciar la sesión. 
 
-SR. ENRIQUE MICHEL VELASCO, PRESIDENTE DEL CESJAL, DIJO: Se declara que hay quórum, 
por lo tanto los acuerdos que se tomen tendrán validez legal, en consecuencia, siendo las 5 con 21 
minutos del día 23 de marzo de 2010 se declara debidamente instalada esta sesión ordinaria del 
Pleno. 
 
- LIC. ARTURO URIBE AVÍN, SECRETARIO GENERAL DEL CESJAL DIJO: Antes de iniciar la sesión, 
para validar la asistencia de nuevos consejeros que se han integrado a este Consejo, tenemos la 
toma de protesta de 3 consejeros, todavía no llega el consejero titular del Consejo de Cámaras 
Industriales, Manuel Herrera entonces, si gustan para iniciar este procedimiento vamos a iniciar la 
propuesta de los 2 consejeros que están presentes, de Cáritas de Guadalajara el arquitecto 
Maximiano Gutiérrez Beracoechea como consejero titular y por parte del Centro Bancario del Estado 
de Jalisco, Asociación Civil, al licenciado  Elías Armando Zaragoza Quintero como consejero 
suplente. Entonces le paso el micrófono… 
 
-SR. ENRIQUE MICHEL VELASCO, PRESIDENTE DEL CESJAL, DIJO: Nos ponemos de pie. 
Arquitecto Maximiano Beracoechea, Elías Armando Zaragoza Quintero, protestan cumplir y hacer 
cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución de nuestro estado, 
las leyes que de estas emanan, en especial la ley y las normas internas del Consejo Económico y 
Social del Estado de Jalisco para el Desarrollo y la Competitividad, así como desempeñar leal y 
dignamente la función que se les ha encomendado como consejeros de este organismo público, 
autónomo  de composición ciudadana.  
 
-Arq. Maximiano Gutiérrez Beracoechea, por Cáritas de Guadalajara, dijo: ¡Si, protesto! 
-Lic. Elías Armando Zaragoza Quintero, por el Centro Bancario del Estado de Jalisco, dijo: ¡Si, 
protesto! 
 
-SR. ENRIQUE MICHEL VELASCO, PRESIDENTE DEL CESJAL, DIJO: Si así lo hicieren que la 
sociedad jalisciense  se los reconozca y si no que se los demande. ¡Felicidades y bienvenidos! Llegó 
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nuestro gran amigo Manuel Herrera. Señor Manuel Herrera protesta cumplir y hacer cumplir la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución de nuestro estado, las leyes 
que de estas emanan, en especial la ley y las normas internas del Consejo Económico y Social del 
Estado de Jalisco para el Desarrollo y la Competitividad, así como desempeñar leal y dignamente la 
función que se le ha encomendado como consejero de este organismo público, autónomo  de 
composición ciudadana.  
 
-Sr. Manuel Herrera, por el Consejo de Cámaras de Industriales del Estado de Jalisco, dijo: ¡Si, 
protesto! 
 
-SR. ENRIQUE MICHEL VELASCO, PRESIDENTE DEL CESJAL, DIJO: Si así lo hiciera que la 
sociedad jalisciense  se los reconozca y si no que se los demande. ¡Felicidades, Bienvenido! 
 
 
2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA. 
-SR. ENRIQUE MICHEL VELASCO, PRESIDENTE DEL CESJAL, DIJO: Seguimos, quiero dejar 
patente nuestro agradecimiento para nuestros compañeros que acaban de concluir un periodo de 
trabajo, de dedicación y de aportación de tiempo  y experiencia  en el CESJAL, el que fue realizado 
de manera desinteresada, pues como ustedes saben el trabajo de los consejeros es honorífico. 
Muchas gracias Guido Piñera Alarcón, Licenciado  Javier Gutiérrez Treviño, y Rafael Magaña Ramírez,  
démosle un afectuoso aplauso. A continuación se somete a consideración del Pleno la aprobación 
del siguiente proyecto de orden del día, el cuál tienen… 
 
- LIC. GUIDO PIÑERA ALARCÓN,  EX CONSEJERO SUPLENTE DEL CENTRO BANCARIO DEL 
ESTADO DE JALISCO, DIJO: Si usted me lo permite señor presidente,  simplemente comentarles, 
como ya lo hice de su conocimiento, que después de 50 años de actividad profesional en el sector 
bancario, 15 de ellos como Director del Centro Bancario del Estado de Jalisco tomé la decisión de 
tomarme un periodo sabático de un año, renovable por otros periodos iguales, y bueno no quiero 
despedirme de ustedes sin antes agradecerle a usted, señor Presidente a todos los consejeros, todas 
las muestras de amistad, de amabilidad que han tenido para con mi persona, al personal 
administrativo del CESJAL que tan dirigentemente se ha portado con los apoyos con las comisiones, 
en las cuales he participado, al Secretario Investigador, mi amigo, Fernando Plascencia, que me 
aguantó por un buen rato, y en especial  a mi compañero de mil batallas el Doctor Salvador Carrillo. 
A todos ustedes muchas gracias, ha sido un gran privilegio y una gran experiencia el haber 
participado desde hace casi aproximadamente 4 años en el CESJAL, les deseo la mejor de las 
suertes. ¡Muchas gracias! 
 
-SR. ENRIQUE MICHEL VELASCO, PRESIDENTE DEL CESJAL, DIJO: Señor Guido, le vamos a hacer 
una comida de despedida para que se lleve su Guitarra también eh. Al cabo ya  tenemos con quién 
va a hacer dueto, aquí tenemos a Manuel Herrera que canta como de primero. A continuación se 
somete a consideración del Pleno la aprobación del siguiente proyecto de orden del día. El cuál 
tienen en la pantalla y en un anexo de su expediente. Por lo que solicito al Secretario dé lectura al 
orden del día. 
 
- LIC. ARTURO URIBE AVÍN, SECRETARIO GENERAL DEL CESJAL DIJO: Propuesta del orden del 
día.  
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1.- Certificación y declaración de quórum. 
2.- Lectura y aprobación del proyecto de orden del día. 
3.- Propuesta y aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 23 de Febrero de 2010. 
4.- Informe de Presidencia. 
5.- Informe de Comisiones. 
6.- Proyecto de Reglamento de trabajo del CESJAL. 
7.- Evaluación sobre la publicación de las Recomendaciones en Periódicos. 
8.- Propuesta de turno dado a las comunicaciones recibidas. 
9.- Puntos Varios.  
 
Ese es el orden del día que se pone a consideración. 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
 
3.- PROPUESTA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 23 DE FEBRERO DE 2010. 
-SR. ENRIQUE MICHEL VELASCO, PRESIDENTE DEL CESJAL, DIJO:  A continuación proseguimos 
con el punto 3 de la orden del día, les informo que a través del correo electrónico se hizo llegar a 
ustedes para su revisión y en su caso visto bueno el acta del Pleno ordinario del día 23 de marzo del 
presente, por lo anterior instruyo al señor secretario para que consulte a ustedes en votación 
económica si están de acuerdo con el contenido de este documento o si existe algún comentario de 
su parte.  
 
- LIC. ARTURO URIBE AVÍN, SECRETARIO GENERAL DEL CESJAL DIJO:  
Se pone a consideración el acta de la sesión anterior del día 23 de marzo, si hay algún comentario, 
si no en su caso favor de manifestarlo su aprobación levantando la mano.  
 

APROBADO POR UNANIMIDAD  DE VOTOS 
 

4.- INFORME DE MESA DIRECTIVA 
-SR. ENRIQUE MICHEL VELASCO, PRESIDENTE DEL CESJAL, DIJO: Enseguida  abordamos el 
punto 4 de la orden del día, referente al informe de Mesa Directiva, les informo que llevamos a cabo 
2 nuevas reuniones de trabajo con funcionarios del gobierno de Colima. El día 5 del presente nos 
reunimos con ellos en las oficinas del CESJAL con objeto de avanzar  sobre la creación del consejo 
en Colima y también para conocer lo que han desarrollado, que han tenido en el gobierno 
electrónico. Asistieron el Director General para la Innovación de la Gestión Pública, el Director 
General del Registro Público de la Propiedad, el Director General de Asesores del Gabinete, El 
Director del Centro de Información para el Desarrollo del Estado entre otros, por su parte el día 17 
asistimos a Colima los Consejeros, el Capitán Luis Murillo, el arquitecto Pepe Morales, el Contador 
Público Ignacio Camarena, el Director de Proyectos Roberto Orozco, el Secretario Licenciado Arturo 
Uribe y un servidor, nos recibió el Secretario de Administración, Director General del Registro 
Público de la Propiedad  y varios funcionarios. El Gobierno de Colima está avanzando sobre el 
diseño del Consejo en el Estado, una vez que lo tengan traducido en un proyecto lo volverán a 
comentar con nosotros, esto es porque nos pide la Unión Europea que tengamos no menos de 2 o 
3 consejos y nos pueden ellos ayudar con estudios y económicamente para que se elaboren los 
estudios, entonces como yo fui presidente  del COMCE, que es regional, abrimos uno en Nayarit 
que no había  y abrimos otro en Colima y abrimos, otro en Michoacán, entonces creo que si 
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logramos  hacer una región de Consejos, pues creo que vamos a tener más fortaleza. Hace rato me 
estaban entrevistando en la televisión y en el radio, y yo les decía que los ciudadanos tenemos que 
participar mucho más, tenemos que socializar lo que se está haciendo por el bien de la ciudad, del 
Estado y apoyar lo que debe de ser y pulir lo que se tenga que pulir, pero sí debemos de participar 
mucho más la sociedad,  si verdaderamente oímos bien las noticias dicen: denuncia anónima y 
agarraron a 14 tipos con armas largas, con esto y lo otro,  las 2 granadas al día siguiente los 
agarraron en Apatzingán, denuncia anónima. Entonces creo que nosotros debemos de participar 
más.  En cuanto al gobierno electrónico nos mostraron los avances que llevan en educación, con el 
número del CURP han simplificado el manejo de documentos, ya que una vez que un estudiante se 
inscribe en preprimaria y entrega sus documentos, cuando pasan a primaria, secundaria y 
preparatoria no requieren entregar nueva documentación. Con su número del curp les llevan el 
historial y es suficiente. Están trabajando para integrarla a nivel de universidad. Visitamos y 
conocimos el sistema del registro público, el cuál tienen totalmente automatizado, en un máximo 
de 3 días registran una escritura y el público puede hacer vía mail hacer algunos trámites y en el 
caso de los notarios todo lo manejan vía electrónica. En la Secretaría de Transporte y Vialidad que 
también visitamos han logrado abatir trámites de 1 y 3 días a un máximo de 2 horas, lo vivimos, no 
nos estuvieron engañando y traemos toda la… cómo se debe de hacer esto. Pueden renovar su 
licencia a través de internet entre otros trámites, la idea es estudiar sus procedimientos y sistemas 
mediante los cuales han podido optimizar tiempo y servicios  que prestan al ciudadano y con 
base a sus experiencias plantear recomendaciones para Jalisco.  Fíjense que un  primo compró un 
carro en el DF, nuevecito, la semana pasada y lo tuvieron que verificar a ver si no era robado, pues 
no le fueron bajando 5000 pesos, los de ahí, que si no  no le entregaban las placas hasta dentro de 
8 días, hay corrupción ahí, para la próxima reunión de Pleno se tiene proyectado invitar al Director 
del Registro Público de Jalisco, para que nos exponga los avances que se han tenido en Jalisco, así 
como al Colegio de Notarios, quienes son usuarios importantes.  El licenciado Adalberto Ortega está 
corriendo la invitación a ambos organismos.  En cumplimiento al acuerdo de Pleno aprobado en la 
pasada sesión respecto a sumar especialistas de las universidades al estudio del tema de movilidad 
urbana, que coordina la Comisión de Infraestructura y Servicios Públicos, se envió un comunicado a 
las universidades miembros del CESJAL,  teniendo a la fecha respuesta de las 4, el ITESO, quien 
nombró a los académicos Maestro Óscar Castro Mercado  y al Doctor Raúl Díaz Padilla, la 
Universidad de Guadalajara que nombró al Doctor Salvador Carrillo Regalado y al Doctor Jesús 
Arreola, la Universidad Autónoma de Guadalajara nos informará en este Pleno los nombres de los 
especialistas y el Instituto Tecnológico de Monterrey al ingeniero Gerardo Velazco Gutiérrez, 
además ya se había sumado  la Federación de Propietarios Rurales, con el especialista arquitecto 
Germán Méndez Rodríguez. Me permito informares que el CESJAL recibió una invitación de la 
Coordinación Estatal del INEGI para formar parte  del Comité Estatal de seguimiento del Censo de 
Población y Vivienda 2010, con la finalidad de  dar respuesta a esta invitación se designó como 
representante del CESJAL para formar parte de este comité al licenciado Roberto Orozco.  La 
primera reunión de dicho Comité se celebró el lunes 22 de marzo a las 17 horas en el patio de los 
Naranjos del Palacio de Gobierno, como uno de los puntos principales de la reunión el Coordinador 
estatal del INEGI destacó la importancia que tiene para México el contar con información 
actualizada como base para la toma de decisiones, por otra parte hizo mención de las necesidades 
que el INEGI enfrenta actualmente en varios rubros, por lo anterior el INEGI nos solicita apoyo en 2 
puntos específicos, a sensibilizar a los integrantes de nuevos y diferentes organismos acerca de la 
importancia de la labor censal que realizarán del 31 de mayo al 25 de junio próximo, se les 
entregaron 2 posters para difusión en la inteligencia de que cada organismo puede solicitar 
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directamente al INEGI lo que requiera para la promoción de, si sus organismos cuentan con 
espacios físicos que sean susceptibles de ser usados de manera temporal para capacitar para los 
encuestadores, establecer comunicación directa con el INEGI para coordinarse con ellos en su 
utilización, también es posible apoyarles mediante la inserción de un banner en las páginas web de 
cada organismo, de la misma forma que el CESJAL ha hecho ya en la página propia. Con esto 
concluyo por hoy el informe de Mesa Directiva. Muchas Gracias.  
 
5.- INFORME DE COMISIONES. 
 
Les pido su intervención de acuerdo al siguiente orden solicitado, primero la Comisión de 
Federalismo, Descentralización y Desarrollo Municipal.  2.- La Comisión de Vinculación Nacional e 
Internacional. 3.- Comisión de Infraestructura y Servicios Públicos, 4.- La Comisión de Participación 
Ciudadana y Democracia.  Le cedemos el micrófono  al representante de la Comisión de 
Federalismo, Descentralización y Desarrollo Municipal. 
 
COMISIÓN DE FEDERALISMO, DESCENTRALIZACIÓN Y DESARROLLO 
MUNICIPAL.  
 
-DR. SALVADOR CARRILLO REGALADO, CONSEJERO SUPLENTE POR LA UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA, DIJO: Como primer punto del informe quisiera hacer también un sentido 
agradecimiento al señor Guido, pues sin su colaboración estoy seguro de que no pudiéramos haber 
hecho lo que hasta ahora la comisión de Federalismo ha llevado a cabo. Señor Guido, muchas 
gracias por todo su trabajo, por los corajes que nos hizo pasar. Por favor. ¿Podemos subirle un 
poquito el zoom? Bien, en cuanto al avance en la conformación de las Comisiones Regionales 
tenemos para la región Costa Norte que la Comisión Regional ciudadana finalizó la etapa de 
integración, cuenta ya con el proyecto de acta constitutiva y estamos a la espera de confirmar fecha 
para el acto protocolario de la firma. Por otro lado en relación a las propuestas identificadas se está 
dando seguimiento al análisis de aquellas que podrían ser canalizadas en forma de 
recomendaciones al CESJAL, entre otras la que tenemos pendiente, la construcción del mercado de 
abastos en Puerto Vallarta, la creación de incubadoras de empresas en la región, y la elaboración de 
un programa de ordenamiento ecológico regional considerando la agenda 21 de las Naciones 
Unidas. Para la Región Altos Sur, la Comisión de Federalismo, Descentralización y Desarrollo 
Municipal asistió a la reunión celebrada en Tepatitlán para conocer y evaluar  el Plan estratégico 
ciudadano presentado por la Comisión Regional Altos Sur el pasado jueves 11 de marzo. Entre las 
propuestas surgidas del Plan Estratégico se presentaron algunas ideas a formalizar, posteriormente 
como proyectos y presentar al Gobierno del Estado de Jalisco como recomendaciones del CESJAL, 
entre ellas tenemos primero la creación de una escuela de artes y oficios, necesaria para el beneficio 
de trabajadores y emprendedores, cuyo objetivo es también, perdón, ofrecer una certificación 
formal por parte de la Secretaría de Educación Pública o de la Universidad de Guadalajara o de 
alguna otra instancia educativa que les permita a estas personas tener su carta de presentación 
laboral a la hora que vayan a buscar trabajo. Como punto 2, tenemos la propuesta, como segundo 
proyecto, la propuesta  para la gestión de zonas naturales protegidas, donde se tienen especies de 
flora y fauna en peligro de extinción debido a crecientes desarrollos de actividades agrícolas de la 
región Altos Sur, estas especies son el cedro blanco endémico y el lobo mexicano existente en 
algunas zonas de la región, la propuesta concreta es llevar esta recomendación a la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales o también a la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de 
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Jalisco.  El tercer proyecto es sobre un apoyo para elaborar un proyecto integral de ecoturismo 
regional basado en las atracciones y recursos naturales y culturales que ya se han identificado en la 
región pero que actualmente se encuentran desarticulados debido a la falta de este proyecto 
integral. El cuarto proyecto es el de apoyar la creación de un centro de información regional 
multidisciplinario que permita a ciudadanos y empresarios tener información actualizada sobre las 
características económicas, sociales, ambientales, demográficas y agrícolas entre otras disciplinas de 
la información para la toma de decisiones, finalmente quisiera también informar que se aprovechó 
con la Comisión Altos Sur para informar a los ciudadanos sobre los avances que a la fecha tiene el 
Consejo Económico y Social respecto al problema relacionado con la  construcción de la Presa del 
Zapotillo, y las afectaciones a los poblados de Temacapulín y de otras localidades, así como del 
destino del aprovechamiento futuro de las aguas en la región, según la demanda que nos hicieron 
llegar los ciudadanos de Altos Sur a las oficinas del Consejo Económico el pasado 15 de febrero del 
año en curso, finalmente por parte del CESJAL se propuso a los ciudadanos realizar una reunión de 
trabajo especial con autoridades y técnicos sobre este tema para solventar la gran cantidad de 
dudas y preocupaciones surgidas en la reunión.  
Para la región de Ciénega, la Comisión de Federalismo también asistió el pasado martes 16 a 
Ocotlán a fin de presidir el primer Encuentro con los integrantes de la Comisión Regional Ciudadana 
Ciénega  que ha terminado la etapa de la promoción de su proceso de formación, en este caso 
asistieron alrededor de 67 personas  de distintos sectores y municipios de la región que ya se 
preparan para continuar su capacitación e iniciar la etapa de generar su propio plan estratégico 
ciudadano para la región, esto es todo en cuanto a la conformación de las regiones, y también de 
mi parte. Muchas gracias. 
 
-SR. ENRIQUE MICHEL VELASCO, PRESIDENTE DEL CESJAL, DIJO: Muy bien, muchísimas gracias 
doctor. En segundo lugar, Comisión de Vinculación Nacional e Internacional. 
 
COMISIÓN DE VINCULACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 
-LIC. IXANAR URIZA SOTO, CONSEJERO SUPLENTE POR CORPORATIVA DE FUNDACIONES, 
DIJO: Como resultado de los primeros trabajos ya operativos de la Comisión de Vinculación 
Nacional e Internacional se realizó por parte de la Secretaría Técnica una investigación acerca de los 
posibles organismos con los cuales el Consejo Económico y Social de Jalisco pudiera vincularse. El 
primer hallazgo que tal vez no es demasiado sorprendente porque obviamente no tenemos tantos 
pares a nivel internacional porque nuestro modelo a pesar de que es un CES pues es un CES muy sui 
generis, entonces pues tenemos dificultades para encontrar de manera exacta quienes serían 
aquellos con los que nos pudiéramos vincular además de nuestro carácter legal. El primer 
organismo que se revisó fue obviamente la Organización de las Naciones Unidas, y a nivel 
internacional se encontraron 5 organismos, 4 organismos todos los cuáles dependen directa o 
indirectamente de la estructura de la ONU.  El primero es el Centro de Comercio Internacional y este 
tiene como objetivo ayudar a países en desarrollo para lograr un desarrollo humano sostenible por 
medio de las exportaciones, obviamente se buscó un empate  en los mismos temas que se 
encuentran en la agenda del CESJAL, es por eso que aparece. El Centro de Comercio Internacional 
tiene algunos trabajos en relación a política comercial, estrategias de exportación, fortalecimiento 
de organizaciones dedicadas al comercio, inteligencia comercial y competitividad de los 
exportadores. Está obviamente el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, UNICEF, con quien 
por cierto el Estado de Jalisco rechazó un convenio a nivel estatal, con el DIF estatal por ahí del año 
2004, querían hacer una certificación estatal y municipal  y una investigación acerca del estado del 
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cuidado de  la infancia en nuestro estado, y esto no sucedió,  pero bueno, entonces como 
organismo autónomo que somos podemos volver a buscar acercamiento con el UNICEF ya que los 
temas son prioritarios, los temas son la supervivencia y desarrollo infantil, la educación básica, la 
igualdad de género de la cual adolecemos mucho en la agenda de CESJAL, la salud, la protección 
infantil y el agua, medio ambiente y saneamiento. En tercer lugar se encuentra el PNUD, el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, no sé si han escuchado hablar, es la red 
mundial de la ONU para la materia de desarrollo y los programas orientados a gobernabilidad y 
democracia, reducción de la pobreza, prevención y recuperación de la crisis y medio ambiente y 
energía.  En el tema de medio ambiente obviamente que existe también el organismo de las 
naciones unidas dedicado  a este tema que se dedica a buscar en los países la implementación de 
políticas medio ambientales  para el desarrollo sostenible, es el concepto en el cuál agotamos  los 
recursos para las siguientes generaciones y a pesar de ello continuamos creciendo. Entonces nos  
podemos vincular con la legislación que tiene que ver sobre el medio ambiente, conocimiento 
científico e información y desarrollo tecnológico, y el equivalente a nivel Jalisco que es el Fondo de 
Innovación Tecnológica de la Secretaría de Economía, el COECYTJAL, que promueve la vinculación 
entre el sector académico y los sectores productivo y social, entonces tiene más o menos la misma 
integración de sectores que tenemos en el CESJAL, promover el desarrollo de empresas de base 
tecnológica,   capacitaciones, etcétera. Tenemos  el UNITAR  Instituto  de las  Naciones Unidas para 
la Formación Profesional e Investigaciones, que tiene que ver con los temas de los nuevos tiempos, 
para fomentar las capacidades de responder a las necesidades de cada país. Y el Instituto Nacional 
de Investigaciones  de Capacitación de las Naciones Unidas para la Promoción de la Mujer, y que 
como decíamos que contamos con un tema rezagado que además ahorita viene a cuenta con la 
pérdida del proyecto de movilidad especial para mujeres y bueno tiene también la intención de 
programas de investigación que contribuyan al empoderamiento de la mujer y a la igualdad de 
género en todo el mundo. Y por último el Instituto de Investigación para el Desarrollo Social que 
también es una agencia  de las Naciones Unidas con la finalidad de entender mejor las políticas de 
desarrollo y los procesos de cambio económicos y del medio ambiente y cómo estos afectan a los 
diferentes grupos sociales. En los casos de la OCDE y el Banco Mundial no tenemos ahorita una 
manera definida de cómo relacionarnos,  por lo que les decíamos del marco legal y del grado de  
representatividad que tenemos como consejo que es estatal, que no tiene ni una repercusión 
regional ni nacional, lo mismo pasa con el Comité de la Unión Europea, en este momento no 
tenemos esa paridad y también se abre al resto de las comisiones y a los organismos integrantes 
del Consejo para que si ustedes tienen conocimiento de otro tipo de organismos locales, nacionales 
e internacionales con los que nos podramos vincular pues está abierta la invitación y estamos 
también abiertos a las sugerencias.  Gracias. Este es uno. El segundo…  el arquitecto Morales ya 
había comentado en sesiones anteriores la realización de un foro de competitividad, y la intención 
es a manera de punto de consulta con todos los consejeros aquí en el Pleno cuáles serían las fechas 
idóneas para realizar dicho foro, en el entendido de que nos interesaría mucho que cada uno de los 
organismos componentes participaran y esto pues quedaría abierto para concertar fechas más 
adecuadas para la realización del foro.  
 
-LIC. JOSE LUIS SANCHEZ DE LA FUENTE, CONSEJERO SUPLENTE POR LA UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DE GUADALAJARA, DIJO: En el foro de competitividad como les mencionaba Ixanar 
la idea era buscar una fecha en la cual la mayoría de ustedes pueda asistir, quisiéramos que todos 
asistieran, sin embargo sabemos que no se puede, por eso les sugerimos, lo tenemos pensado 
realizar a finales del mes de abril, pero me gustaría que ustedes nos enviaran fechas y nos dijeran el 
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día y hora en que fuera factible, porque queremos que todos asistan, si vemos el programa 
comenzaría con el desayuno, ceremonia inaugural, la inauguración invitando al  licenciado Valentín 
Díez Morodo, quien es el presidente de la Fundación del IMCO, nuestro presidente. Y luego 
tendríamos una conferencia magistral por el Doctor Guillermo Ortiz, el ex director, ex presidente, ex 
gobernador del Banco de México, luego hablaríamos  de un foro de competitividad regional, en ella 
se propone la invitación de los presidentes o los Secretarios de Desarrollo Económico de los estados 
colindantes con la región y sobre todo traer al presidente de la Asociación Mexicana de Secretarios, 
que aunque él es de Tabasco podría ser la voz que nos pudiera hablar sobre lo que está pasando y 
lo que están haciendo en cada una de sus entidades para llegar a encontrar la competitividad. 
Pasamos al tercero, después pasaríamos  a una que sería la evaluación de Jalisco según  diferentes 
modelos de competitividad, para sumar cada uno de ellos cada quien tiene su modelo y ninguno es 
totalmente cierto ni totalmente falso, sino que creo que podemos sacar conclusiones de todo, sus 
aportaciones y las ventajas que tenemos, sería el Instituto Mexicano de la Competitividad,  el IMCO, 
tendríamos también el de René Villarreal que es el Centro de Capital Intelectual y Competitividad,  
el Doctor Ricardo Carrillo Aronte de AREGIONAL, Benjamín García Pérez de la Universidad Nacional 
Autónoma de México UNAM y estaría coordinado por el arquitecto el Doctor José Morales, de 
todos modos se reciben sugerencias, si alguno de ustedes piensa que alguien más debería de estar 
pues podríamos incluirlo.  Pasamos al tercero. Después pasamos a un Foro Metropolitano de  
Competitividad, aquí estaremos invitando sobre todo a los Secretarios, y en algunas veces les 
llaman de Desarrollo Económico, otros de Promoción Económica, de los municipios del área 
conurbada, para que cada uno nos expresara lo que tienen sus programas, sus proyectos y pensar 
que todos vayan caminando hacia lo mismo, nos falta el de Tlajomulco, no pudimos encontrar su 
nombre, pero bueno, lo tendríamos, y estaría coordinado por  Julio Acevedo que fue el Presidente 
de la Mesa de Competitividad en la Gran Alianza. Pasamos al siguiente. Luego tendríamos… ese 
sería el foro de competitividad. Otro programa que hemos pensado en  la Comisión de Vinculación 
Internacional  es tener un programa de videoconferencias, una mensual, con la culpa queremos 
saber las propuestas de ustedes para la fecha y el día que sería más conveniente, hemos pensado 
que probablemente podría ser los sábados en la mañana, un desayuno, invitar una conferencia de 
este tipo, perola idea es que todos podamos asistir para capacitarnos, para poder tener un 
intercambio con este tipo de instituciones que nos den información, o podamos sacar algún 
aprendizaje de ello, estaríamos hablando con el foro Económico de Davos, estaríamos con la OCDE 
con José Ángel Gurría, estaríamos hablando con la CEPAL, con el Consejo Económico de Madrid, 
con el de Bruselas, con el de Chile y con el Consejo Económico de Argentina. Entonces la idea es 
pues que podamos tener una conferencia, una videoconferencia mensual en la cual pudiéramos 
interactuar con ellos, tener experiencias, un aprendizaje para un mejor funcionamiento de nuestro 
Consejo. Y en seguida pasamos a un curso de gobernanza que también tenemos programado el 
arquitecto…  
 
-ARQ. JOSÉ MORALES GONZÁLEZ, CONSEJERO TITULAR POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE GUADALAJARA, DIJO: Este comité buscó encontrar quien tuviera la capacidad de encontrar 
dentro de la teoría del costo social la gobernanza sobre todo para las personas que están entrando 
en administraciones  nuevas, encontramos un curso que maneja la Fundación (¿?),  este curso sería 
dado por 3 personajes, uno de ellos que es Balbino, que fue el Ministro de Economía en tiempos de 
Menem, en Argentina, el otro es el señor Moura que es el Consejero de Lula, y el tercero sería el 
Ministro Benjamín Colamarco Ministro de Obra Pública de Panamá que es el que amplió el canal y 
modificó la ciudad de Panamá, recientemente acaba de hacerlo. Tendría dos módulos, los defectos 
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centrales de ciencias y métodos de gobierno, y el segundo, herramientas para una gestión 
orientada a resultados. La parte sustancial de esto que es un programa de dirección gubernamental 
política situacional de alta esfera sería comenzar con las teorías del juego social como ciencias de 
acción, ver después el proceso de construcción de las políticas públicas, las organizaciones 
promotoras de las políticas públicas cómo se deben de  encausar y en ese avanzar inclusive el 
diseño de las oficinas de gobierno, por que las oficinas de gobierno deben de estar en ingeniería 
con los programas de gobierno y procesos de problemas de gobierno. Estas personas tienen 
experiencia, pensamos que sería los días 23 y 24 de abril, o sea, volviendo de semana santa dos días 
después, que sería un ofrecimiento del Presidente del CESJAL, en este caso Enrique Michel y todos 
nosotros a las administraciones recientes de Jalisco, no solo a las recientes, también a otras, es decir, 
podemos tomar un municipio por cada región, son 12 regiones, mas los municipios ciudadanos que 
tenemos que observarlos que estén trabajando, lugares como Ciudad Guzmán, Puerto Vallarta, 
Lagos, Arandas, las principales que quisiéramos y podría ser una parte una reunión discreta con los 
presidentes municipales, digamos, donde ellos se pudieran expresar en cuestión de un curso, y la 
segunda parte y las herramientas de gobierno ya podrían entrar varios distintos oficiales de 
administración de los que ahí se mencionaran, el curso ya ha sido presentado, al nombrar los 
personajes se dan cuenta que no son de ningún partido, el de Panamá es el Secretario General de 
un partido, del PRD de Panamá, el otro es de el partido justicialista pero antes de los Kirchner, y 
Lula. Entonces son de diferentes partidos y quienes han tomado los cursos, no necesariamente 
tienen una visión interpretativa del mundo  particular y así como va a ser, sino que es una cosa 
situacional que se adapta a diversos lugares donde los están dando, ellos ya están dispuestos, me 
confirmaron su aceptación y presupuestariamente ya tenemos la partida aceptada dentro de la 
programación que se hizo. Por supuesto que nosotros como consejeros, es interesante oír un curso 
de este tipo, y no son lecciones, sino prácticamente es un diálogo sobre políticas públicas y casos 
que han vivido, aparte de este curso ya preparado tenemos que informar de dos cosas, las 
actividades que habíamos planeado para este comité era el foro internacional que ya se les explicó, 
el encuentro con los consejos económicos europeos, comenzando con 6 videoconferencias, 
entonces estamos planeando ya las videoconferencias, 3 con consejos económicos de Europa y las 
otras con organizaciones como sería el Foro Económico Mundial de Davos, el Banco Mundial y el 
BID, y al mismo tiempo la OCDE y la CEPAL. Y los foros, uno de los temas iniciales sería buscar los 
datos de cómo hicieron sus diseños de procesos, la reingeniería que está en proceso en el CESJAL 
nos podría servir… cómo manejan sus grupos de expertos, cómo atacan las contribuciones que 
lanza la sociedad y cómo las dan a conocer. La primer video conferencia sería cercana a la primera 
reunión del Pleno, porque pensamos que para que haya una buena asistencia podría ser una hora 
antes y los que quieran oírla pues asistan. Salvo las condiciones que, los europeos tienen 7 horas de 
diferencia, habría que buscar la hora adecuada, porque a las 5 de la tarde serían como las 12 de la 
noche en Madrid y no se me ocurre cosa adecuada. La vinculación de comisiones es lo que Ixanar 
nos había comentado, estamos comenzando a estudiar qué organismos paralelos hay para que 
nuestras propias comisiones directamente se relacionen con esos organismos, esta comisión no 
pretende ser el paso obligado de las relaciones, sino fomentarlas para todos los demás, la asesoría, 
hacer consejos económicos y sociales en otros países todavía está en veremos, solamente la he 
planteado en Panamá, por casualidad estuve ahí y no tienen un Consejo Económico y Social, están 
interesadas la Universidad de Panamá, Santa María la Antigua, que es otra universidad, los 
empresarios y los panameños son muy alborotados, hablan de política en todas horas, en todos 
momentos, en la calle, en los cafés y demás, tienen muchos comités pero nada como este consejo, 
casi son causa específica, hay un problema y entonces forman un comité de huelga, contra la 
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huelga, por la construcción, contra la construcción, entonces les pareció que tener una cosa más 
estable podría ser interesante. Es una novedad, está recién entrando el Presidente Martinelli y hay 
cierta efervescencia, por que el partido PRD fue como el PRI aquí mucho tiempo, sustentante, están 
interesados pero todavía no lo han pedido, yo creo que es cosa de poder llevarlo. Y la creación de  
nuevos consejos estatales invitados por la presidencia, fuimos a Colima, donde el programa lo van a 
presentar ustedes, el mensaje que yo llevaba era que hicieran el CESCOL, que no tiene que ver nada 
con César Col, pero que sea el Consejo Económico y Social de Colima y se los explicamos ahí a dos 
o tres secretarios, eso fue el mensaje que yo llevé, toda la audiencia fue del gobierno, porque en 
Colima hay organizaciones semejantes a las nuestras, hay COMCE, hay Consejo Agropecuario de 
Colima, en fin, yo creo que deberíamos de aproximarnos también con ellos porque de otra manera 
no lo van a pasar, el que adopta esto tiene que diseñar una legislatura y promoverla el Ejecutivo, no 
es ir nada más a hablar con mucho entusiasmo, eso es lo que me di cuenta, en ratitos ni nos 
entendían. Eso es todo. Gracias. 
 
COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
-LIC. ROMÁN RAMÍREZ CARRILLO, CONSEJERO TITULAR POR CÁRITAS DE GUADALAJARA, 
DIJO: La Comisión de Infraestructura y Servicios Públicos en  seguimiento a su programa operativo 
anual 2010  y a los proyectos que este concierne, ha venido trabajando en dos de ellos, el primero 
en la actualización de la Matriz insumo producto, se sostuvo una charla con el doctor Alejandro 
Dávila Flores de la Universidad de Coahuila, especialista en métodos para la elaboración de matriz 
insumo producto y clústers, en dicha reunión se resolvió mantener contacto con él para analizar las 
propuestas que al respecto le pudiera hacer al CESJAL en el proceso de la elaboración de la Matriz 
Insumo Producto. El otro es el proyecto hacia  el Plan Integral de Movilidad Urbana, referente a este 
tema se trabajó en dos sentidos, se trabaja en la elaboración de una estrategia para el seguimiento 
y evaluación del Plan Integral de Movilidad Urbana en con conjunto  con los municipios, en el 
sentido del acuerdo tomado por el Pleno, se solicitó a los consejeros de las diferentes universidades  
participantes en el CESJAL se definiera quiénes eran los interesados en participar y segundo, en 
respuesta a la solicitud del SITEUR, se presentó en el Pleno ordinario anterior un proyecto de 
opinión respecto de la posibilidad de crear una norma que adecue los camiones con asientos 
preferenciales o unidades exclusivas para mujeres, sobre ese tema se elabora, en búsqueda de 
información  que pueda aclarar más el panorama y pudiera darnos un espectro más amplio para 
poder emitir una opinión más sustentada, obteniéndose información del fondo de las Naciones 
Unidas para la Mujer, así como de los especialistas del Distrito Federal en ese tema. En 
cumplimiento al acuerdo del Pleno aprobado en la pasada sesión respecto a sumar especialistas de 
las universidades locales, al estudio del tema de movilidad urbana, que coordina esta comisión, se 
envió un comunicado a través de la Secretaría General a las universidades miembros del CESJAL 
teniendo a la fecha respuesta de varias de ellas, el ITESO quien nombró al maestro Oscar Castro 
Mercado  y Doctor Raúl Díaz Padilla, la Universidad de Guadalajara, que nombró al Doctor Salvador 
Carrillo y a Jesús Arreola, al Tecnológico de Monterrey al Ingeniero Gerardo Velasco y el arquitecto 
de la Universidad Autónoma de Guadalajara quien va a participar en esta comisión, además ya se 
sumó la pequeña propiedad Germán Méndez Rodríguez, El estudio de Innovación Regional y 
Clústers, 15 estados mexicanos, dicho estudio realizado por la OCDE está siendo analizado para con 
él elaborar al interior de la comisión  un mapa de políticas que en ese estudio se presentan de 
manera genérica que  pudieran aplicarse al estado de Jalisco, mismas que se presentarán a este 
Pleno en un documento de recomendación en próximas fechas. Eso es todo señor Presidente.  
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COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DEMOCRACIA.  
-SR. LUIS FERNANDO MÉNDEZ LÓPEZ, CONSEJERO TITULAR POR LA FEDERACIÓN ESTATAL 
DE PROPIETARIOS RURALES DEL ESTADO DE JALISCO, DIJO: Buenas tardes, nosotros queremos 
informarles que se está trabajando en un convenio de colaboración con el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana para hacer el análisis  del Código Electoral del 2009 y estamos creyendo 
que ya a finales de abril ya podemos firmar el convenio, eso sería pasando la pascua. 
 
-LIC, JUAN MANUEL ESTRADA JUÁREZ, CONSEJERO SUPLENTE POR LA FEDERACIÓN 
ESTATAL DE PROPIETARIOS RURALES DEL ESTADO DE JALISCO, DIJO: Gracias, por otra parte 
queremos informar que el día de ayer recibimos una comunicación de la oficina en México del 
Ministro de Telecomunicaciones de la India Sam Pitroda, donde nos invita este 25 de marzo a 
hacernos una exposición de 3 programas específicos, uno que sería la  ciudad del conocimiento, 
dos, gobiernos modernos, que tiene que ver con lo que se está viendo en el Estado de Colima, pero 
con una variante muy distinta en la que  a través de un sistema celular desde cualquier sistema de 
telefonía celular pueda uno accesar a tramitar su licencia, su acta de nacimiento, a información de 
gobierno, a pagar su predial y a todos los tipos que tiene que ver con cuestiones gubernamentales. 
Y el tercero es el diagnóstico y la propuesta de automatización de los servicios de recaudación, esto 
quiere decir que es  lo que se estaría haciendo en el registro público de la propiedad, la invitación 
es para el próximo jueves 25 de marzo a las 9 de la mañana y está abierta a los consejeros que 
quieran sumarse. Sería en la Ciudad de México. Es cuánto Presidente.  
 
6.- PROYECTO DE REGLAMENTO DE TRABAJO DEL CESJAL. 
-SR. ENRIQUE MICHEL VELASCO, PRESIDENTE DEL CESJAL, DIJO: Felicidades y muchísimas 
gracias. A continuación y para el desahogo del punto 6 de la orden del día, el cual se refiere al 
proyecto  de reglamento de trabajo del CESJAL, mismo que les fue enviado oportunamente por e-
mail y se encuentra en su carpeta se presenta a su consideración para su análisis y discusión. A la 
fecha el CESJAL carece de un reglamento de esta naturaleza, su objetivo es dar transparencia, 
claridad y certidumbre a la relación laboral que se tiene entre los empleados y el CESJAL, ese 
reglamento se elaboró con total apego a la Ley Federal del Trabajo y se consultaron diversos 
reglamentos de organismos autónomos como el ITEI, el del Instituto Electoral del Estado, el Instituto 
Estatal de la Vivienda, entre otros. Además se respetaron los compromisos contractuales existentes, 
relativos al otorgamiento de mayores prestaciones a las establecidas por la ley. Le pido al Secretario 
General desarrolle el procedimiento de análisis, debate y votación sobre el contenido de este 
documento, aplicando el reglamento de sesiones del Pleno  
 
-LIC. LUIS DEL VALLE LÓPEZ, CONSEJERO TITULAR POR COPARMEX, DIJO:  Antes yo quisiera 
hacer una… yo quisiera hacer una propuesta de un estudio más profundo del proyecto, para no 
vernos en estar autorizando, analizando y poniendo sobre la mesa resoluciones parciales, creo que 
el reglamento, la intención es clara de lo que se trata, pero encuentro que tiene algunas 
circunstancias que van no muy a la limón con el propio sentido social del CESJAL en cuanto a su 
personal,  en algunos detalles y en algunas cosas. Quizá… no sé si sería prudente que le diéramos 
un poco más de estudio para que los consejeros tuviéramos un poco más de plazo para ir haciendo 
nuestras propuestas, tener un tercer producto que pudiéramos verdaderamente en otra sesión 
analizar y votar. Es cuánto, gracias.  
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- LIC. ARTURO URIBE AVÍN, SECRETARIO GENERAL DEL CESJAL DIJO: Se pone a consideración 
del Pleno la propuesta del consejero.  
 
- LIC. ALEJANDRO RAUL ELIZONDO GÓMEZ, CONSEJERO DE LA CÁMARA NACIONAL DE 
COMERCIOS, SERVICIOS Y TURISMO DE GUADALAJARA Y VICEPRESIDENTE DEL SECTOR 
EMPRESARIAL DIJO: En ese mismo sentido sí sería prudente que a lo mejor tuviéramos una 
reunión con el área jurídica, ¿licenciado, está de acuerdo? Para que hagamos un ejercicio de diálogo  
de algunos puntos, es interesante darles una peloteada a efecto de ver los pros y contras, y es una 
reunión de preguntas y respuestas,  simple pero muy ilustrativas de lo que pudiéramos incurrir , 
porque a veces no todas las reglas de algunas instituciones caben en las nuestras, por ejemplo 
quién conoce en el Consejo Electoral, por ejemplo, quien ve los asuntos laborales es el propio 
Tribunal Electoral, ahí ya cambia un poquito el…  entonces habría que ver si el reglamento está bien 
impactado de acuerdo al espíritu del origen del CESJAL, entonces yo propondría si están de acuerdo 
hagamos ese trabajo de sesión de preguntas y respuestas para clarificar más que nada, clarificar y 
que estemos de acuerdo, que nos citen en cualquier momento para que hagamos este ejercicio. 
Gracias.  
 
-DR. ADALBERTO ORTEGA SOLÍS, VICEPRESIDENTE DEL SECTOR ACADÉMICO,  DIJO: Me sumo  
a esta propuesta, esto no quiere decir que todos y cada uno de ustedes como consejeros envíen 
aquí a la Secretaría General  sus puntos de vista, sus proposiciones de acuerdo al reglamento, si 
estoy de acuerdo de que hay que analizarlo, la Ley Federal del Trabajo es muy clara, hay un capítulo 
especial del reglamento interior de trabajo en donde se establecen las reglas a las que debe 
sujetarse un reglamento,  entonces nada más  para poder obviamente establecer la legalidad del 
reglamento respecto a las normas que deben regir  las relaciones entre el CESJAL y sus trabajadores, 
colaboradores.  
 
- LIC. ARTURO URIBE AVÍN, SECRETARIO GENERAL DEL CESJAL DIJO: Antes de someterlo a 
votación que la licenciada Ixanar Uriza nos hizo 4 observaciones muy atinadas que tomamos en 
cuenta, fue la única que nos hizo la observación,  pero  creo que si hay algunos puntos de vista y 
bueno, el objetivo no es apresurarlo sino que realmente tengamos una norma que  dé claridad, 
certidumbre y las mejores relaciones entre el CESJAL y los trabajadores. Entonces se pone a 
votación la propuesta del consejero Luis del Valle. Si están de acuerdo lo regresamos para 
retroalimentarnos otra vez de la información  de ustedes y bueno, tenemos a un especialista el 
maestro en derecho del trabajo, entonces creo que nos ayudaría mucho a transparentar la 
información. Entonces ¿Están de acuerdo? 
 
-LIC. OSCAR PRECIADO SERRANO, CONSEJERO SUPLENTE POR LA CONFEDERACIÓN 
REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y CAMPESINOS, DIJO: Bueno, sobre el mismo tema, de acuerdo 
con la ley, un reglamento interior de trabajo tiene que formarse por una comisión  en la que esté 
representado, el patrón, que sería en este caso CESJAL, el personal de confianza y un personal de 
base, entonces a este estudio, los compañeros que trabajan para CESJAL deben de nombrar un 
representante para que también opine sobre el tema, sugiero.   
 
- LIC. ARTURO URIBE AVÍN, SECRETARIO GENERAL DEL CESJAL DIJO: Nada más para que 
quede registrado en actas, si estuvieran de acuerdo en la propuesta que se regrese para 
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complementar en el análisis y recibir la  retroalimentación por parte de ustedes, lo 
retroalimentaríamos para una posterior reunión, si están de acuerdo favor de levantar la mano.  
 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
 
7.- EVALUACIÓN SOBRE LA PUBLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES EN 
PERIÓDICOS. 
-SR. ENRIQUE MICHEL VELASCO, PRESIDENTE DEL CESJAL, DIJO: A continuación y para 
desahogo del punto 7 de la orden del día, el cual se refiere a la evaluación sobre la publicación de 
las recomendaciones en periódicos se informa  que ya se publicó la primera recomendación, la cual 
corresponde a las iniciativas de ley en materia de seguridad pública e impartición de justicia penal, 
la cual les fue enviada por email y se encuentra en su carpeta, les comento que ya se tienen listas 
más recomendaciones, para publicar, sin embargo, convendría ver de manera más integral todas 
estas actividades de comunicación y difusión, por lo que solicito a la Secretaría General nos haga los 
comentarios al respecto, resulta que  realmente, digo, no está bien que nos tiremos guayabazos, 
pero estamos trabajando bastante bien la mayoría de los consejeros pero no permea a toda la 
ciudadanía, entonces sí es muy importante  que se empiecen a dar cuenta de todo lo que se ha 
trabajado en el CESJAL, yo quisiera que ampliara más esto el señor Secretario.  
 
- LIC. ARTURO URIBE AVÍN, SECRETARIO GENERAL DEL CESJAL DIJO: Precisamente trabajamos 
sobre, en primera, en primera instancia pues se tiene que traducir a manera más accesible las 
recomendaciones, pero sin embargo como sabemos que nos puede leer gente que maneja 
técnicamente,  al final le ponemos que el texto completo de las recomendaciones se encuentra en la 
página web del CESJAL, www.cesjal.org  y se incluye el análisis técnico, sin embargo al ya empezar a 
evaluar el impacto que pudiera existir al respecto, quisiéramos hacer una reconsideración al 
respecto  puesto que los costos por periódico son bastante, importantes, Si ven ahí, un cuarto de 
plana que es lo que publicamos en esta recomendación, si lo publicamos, y lo publicamos 
solamente en 4 periódicos, si lo publicamos 5 andaría alrededor de 48 mil pesos por publicación, si 
quisiéramos  tener una penetración fuerte pues cuando menos deberíamos de tener 2 o 3 por mes, 
lo cual andaríamos cerca de los 2 millones de pesos anuales de costo en esta acción, y también 
analizamos el perfil, está en la siguiente página que tienen ahí,  y analizamos el perfil y el mercado 
que tienen los periódicos, por ejemplo el informador tiene un mercado del 50%, el occidental el 11, 
el mural el 9, el público el 8  y el ocho columnas el 5, pero penetran en la sociedad en diferentes 
estratos de sexo, edad, ocupación, nivel cultural, nivel socioeconómico, entonces es muy diverso el 
estrato al que penetran tanto de edades o de ocupación o de nivel socioeconómico, también en 
esto estamos analizando al respecto. Sin embargo, ya aunque, una vez que ya se apruebe el 
presupuesto, está propuesta  la creación de un área más fuerte de comunicación social, pero ya 
hemos avanzado en esto, hicimos una investigación al respecto que queremos sugerir, quiero 
decirles que  en esta comunicación para facilitar y con la experiencia que tiene, le pedimos asesoría 
a Óscar quien amablemente nos la dio pues para quitar algunos puntos que estaban demasiado 
técnicos, o muy pesados para el fácil acceso de información a la sociedad. Entonces el programa, 
nosotros como cualquier empresa tiene productos, nosotros tenemos dos productos básicos que 
son recomendaciones y opiniones, y tienen un mercado fundamental, son nuestros usuarios y que 
básicamente las recomendaciones van dirigidas al gobierno ejecutivo, al legislativo y al poder 
judicial y a los gobiernos municipales, entonces esos son nuestros usuarios fundamentales  y no 
hemos penetrado en ellos, es decir, muchos incluso me atrevería a decir que a nivel de 
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subsecretarios ni siquiera conocen qué es el CESJAL, entonces el primer objetivo que nos hemos 
planteado es  a través de comunicados, de cd, y de estar en forma permanente haciendo una red 
bajo un directorio que ya se está formulando, que va bastante avanzado, estar permeando con ellos, 
que nos conozcan qué es el CESJAL, que sepan la información, cuáles son nuestros objetivos, toda la 
información que estamos generando, los estudios que estamos elaborando, tener hasta lograr una 
red vía mail, que es muy económica y que podamos estar en constante comunicación con ellos. 
Entonces creo que este, dado que son nuestros principales usuarios estamos integrando esa red con 
la información, ya estamos avanzados, estamos elaborando un documento impreso del cual ya 
tenemos avances importantes, nada más estamos esperando la persona que sea especialista en este 
tema o si no en este caso buscar un especialista y para que de manera electrónica estemos 
comunicando toda esta información y todas las recomendaciones aunque no fueran dirigidas a 
algún gobierno, sí comunicarles  a todos los suplentes y titulares y a toda la estructura operativa de 
los órganos de gobierno, y considerando que ellos son nuestros usuarios de los productos, es decir,  
el usuario de nuestros productos son nuestros órganos de gobierno. El Ejecutivo, el Legislativo, el 
Judicial,  y en caso de las opiniones los gobiernos municipales. Si pasamos a la siguiente. Otro 
estrato de comunicación a través de nuestras propias recomendaciones, nomás que ahí cambia el 
sentido, ahí con ellos es comunicar, consultar y debatir, es decir, es decir, ya tenemos una comisión 
que es la de participación ciudadana que tiene la atribución de funcionar como eslabón de 
comunicación en los diversos organismos de la sociedad que no están integrados al CESJAL para 
desdoblar los temas de debate que haya que realizar entre las organizaciones no gubernamentales 
con otras universidades que no están integradas al CESJAL, con otras  cámaras empresariales que 
no están en el consejo y diversas instituciones públicas y privadas que no están integradas, 
entonces en ellos hay diferentes niveles de líderes o ejecutivos con los que hemos penetrado muy 
poco y nuestra función es que nos conozcan y debatir con ellos los temas que tengamos en cartera 
en las diferentes comisiones  para tener una retroalimentación desde el punto de vista de todos 
ellos, entonces aquí la función es otra, pero también nos daríamos a conocer a través de la 
elaboración de un directorio donde seríamos muy cuidadosos, sobre todo en las ONG´s, porque hay 
unas ONG´s que tienen un enfoque meramente político, no,  digamos de desarrollar las temáticas 
sociales, y obviamente hacer la difusión, y desdoblar, consultar y debatir los temas económicos y 
sociales con esas organizaciones que estén en estudio en el CESJAL, este sería el enfoque que le 
daríamos a este estrato de la población. Luego tenemos otro estrato que son básicamente lo que 
acaba de señalar el arquitecto en su comisión, que son los organismos nacionales e internacionales 
y las propias entidades del país,  que tienen otra connotación, otro enfoque y que nutre nuestras 
opiniones y recomendaciones, que son estudios, eventos, asesorías y fortalecimiento de nuestra 
parte presupuestal, puesto que básicamente ellos pueden hacer algunos de los estudios con 
recursos propios que le corresponderían hacer al CESJAL y esto fortalecería el área financiera, 
entonces en  este caso es igual, hacer una red, que nos conozcan, puesto que gran parte d ellos, 
excepto con los que hemos tenido contacto, ya vino ONUDI y ya hemos tenido contacto con PNUD, 
Banco Interamericano de Desarrollo, son básicamente con los que hemos tenido contacto y 
básicamente con ellos sería suscribir convenio, como lo planteó el arquitecto, para hacer una gama 
de acciones y asesoría, apoyos presupuestales, establecer bases de cooperación técnica y llevar a 
cabo de manera conjunta y en lo individual, proyectos y programas, y básicamente lo que ya se ha 
planteado y se ha avanzado, y que ya lo incluyó  en su programa el arquitecto, creo que es la 
función básica de esa comisión, que es de la creación de los consejos en las distintas entidades para 
terminar con un consejo de tipo regional. Y finalmente aunque no menos importante está el 
enfoque que le tendríamos que dar a la sociedad jalisciense en general, que básicamente ahí sería 
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de comunicación, o sea, que conozcan qué es el CESJAL, qué está haciendo, con qué temas está 
planteando los puntos de vista de la sociedad y aquí básicamente sería difundir y dar a conocer a la 
sociedad jalisciense qué es el CEJSAL  a través de los medios más eficientes de comunicación, aquí sí 
sería establecer acuerdos con algunos, sobre todo ya hay el ofrecimiento de algunas columnas 
donde podríamos publicar sin ningún costo estas recomendaciones y opiniones, participar en 
programas de radio y televisión y obviamente seguir con la publicación, quizás de menor intensidad 
y menor costo, esa sería decisión del Pleno, de publicaciones en periódicos de esta cobertura, 
analizando sus perfiles de penetración entre los diferentes estratos de la población y contratar 
probablemente un programa de radio donde pudieran abrirse los temas económicos y sociales y 
participaran las diversas comisiones que tiene a su cargo 3esos temas para recibir también 
comunicación de la propia sociedad según sus puntos de vista, hacer ruedas de prensa  con mayor 
intensidad y más periódicas sobre la recomendación, y los propios temas que se están tratando en 
las comisiones, finalmente tendríamos los medios de comunicación que como sabemos es muy área 
muy delicada que se tiene que haber una relación y acuerdos y apoyos, en donde básicamente 
estaría dirigido a los directivos y a los periodistas. Aquí básicamente sería establecer una apropiada 
relación con los medios de comunicación, acuerdos, convenios y contratos de trabajo, obviamente 
aquí, incluso lo había propuesto Óscar de establecer acuerdos, convenios y contratos con las 
asociaciones como RATO, como EXTRA, es decir, ver cómo poder tener una  comunicación más 
estrecha con los propios periodistas donde hemos carecido un poco de esa identidad con ellos para 
que nos den un trato más adecuado. Entonces, como ven tratamos de desglosar a todos los 
estratos a los a los que tenemos que llegar de diferentes formas  y que es todo un programa de 
todo un paquete para comunicar, difundir y promover qué es el CESJAL y qué está haciendo y qué 
ha hecho, entonces básicamente pues es un documento preliminar en donde se concluiría una vez 
que tuviéramos el área establecida, con la experiencia de la persona que llegue ahí, con las 
consultas del propio Óscar que tiene mucha experiencia en el medio y sería el enfoque propuesto y 
las principales consideraciones aquí es  si seguimos con qué intensidad, seguimos con la inserción, 
ya tenemos suficientes traducciones a nivel de lectura, digamos, cotidiana como para publicarlos, 
nada más que nos señalaran la intensidad considerando pues esos costos que ya les planteamos 
ahí.  
 
-ARQ. JOSÉ MORALES GONZÁLEZ, CONSEJERO TITULAR POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE GUADALAJARA, DIJO: Primero, aquí me trago todas mis palabras de odio y furia de no haber 
publicado antes porque la verdad creo que llevábamos 5 sesiones desde que se aprobó la decisión 
de que se hiciera esta publicación, pero este estudio me parece que es muy completo y que nos da 
pie para de veras  hacer hasta la reingeniería y tener un buen departamento de ahí, el  primero es 
un reconocimiento a esto, la  segunda es que al tener las diversas audiencias  que tenemos ahí, por 
supuesto que la más importante es a quien le hacemos la recomendación, porque si la hacemos y ni 
siquiera nos contestan hay que ver si es el medio, no nada más eso, sino también el acto de hacer 
cabildeo o lobby como ustedes gusten, que hubiera personas del CESJAL encargadas de estar 
encarando a los legisladores y a los secretarios, en fin, a quien se le hace la recomendación, si no no 
va a pasar nada, vamos, una cosa ingenua. Respecto del costo y de la intensidad, que por supuesto 
debe de preocuparnos, si nosotros gastamos 2 millones de pesos en publicidad están bien 
gastados, si no los gastamos, los recursos de los últimos 6 años de nada sirvieron, de que nosotros 
sepamos que hemos discutido de seguridad y de regiones, nada más nosotros, los otros que 
conocen al CESJAL creen que es un reality show donde nos pasamos haciendo grilla y 
demandándonos y golpeándonos,  esa es la opinión pública del CESJAL, esa es la que tenemos que 
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cambiar, y creo yo que sí deberíamos de estudiar un poco más hacia el futuro de los medios, por 
ejemplo, los grandes periódicos de Estados Unidos se están retirando y están convirtiéndose en 
periódicos electrónicos, no cuesta nada hacer un periódico electrónico, no es la página del CESKAL 
y ponerle ahí, porque la pura verdad no es legible, pero sí podemos hacer un periódico electrónico 
que mandar los boletines y en el mismos instante que tomen el acta subrayar solamente los puntos 
principales, para que se sepa, creo que hay que llegar a todos, no nada más a los que les hablamos 
oficialmente, al sector social, sino que en la parte de la sociedad civil sepa que el CESJAL habla por 
ellos, no sabe sólo que existimos, sino que podemos decir, magnificar su opinión, y ahí dice la 
opinión de otras organizaciones, yo digo que no se oyen ni la de nuestras propias organizaciones, 
nosotros nos encargamos de callarnos los unos a los otros. Acabo de estar, y es una de las cosas 
que iba a proponer,  en el cambio del CCIJ, donde entra Manuel y sale Javier,  y hubo mensajes muy 
importantes que el CESJAL podría haber tomado por sí mismo, el mensaje que lanza Pablo Lemus, 
de que si ya notaron que hay todas estas irregularidades ¿por qué no hacen algo? Lo dijo Pablo 
Lemus sólo y él es una organización COPARMEX que está aquí sentada y que sería trascendentísimo 
que nosotros empujáramos para que sí hicieran caso. Sin mencionar lo que dijo Gutiérrez Damián y  
que también es muy bueno, y hoy en la mañana Alfaro Aranguren, un mensaje sobre el 
comportamiento ético sobre las personas, muy bueno, y son las 3, las 3 son organizaciones que 
están aquí, y si nosotros no decimos nuestras propias recomendaciones, menos las de ellos, en 
lugar de que nuestras organizaciones tengan que buscar, digo,  para decir esto tengo que ir por 
fuera de CESJAL porque si lo digo en el CESJAL la oposición interna va a nulificar las opiniones, yo 
creo que no, que debemos de garantizar las opiniones buenas y constructivas de todos y que que 
este medio nos daría un poder para hacerlo, desde luego la comisión que encabeza Estrada, la de 
democracia y participación social  debería de hablar con todas esas ONG´s, a lo mejor tener un 
sistema de audiencia, como  el Rey de Arabia Saudita, oye a todos los súbditos un día, ellos van y  
dicen –oiga, yo necesito eso.  Que hubiera audiencia en el CESJAL para que se escucharan a las 
comisiones de vecinos, a los que tienen los diversos problemas, creo que sería menos angustiante 
para la sociedad tener que hacer a fuerzas una manifestación y tirar pedradas a la policía o un 
periodicazo si tienen un lugar dónde ir a hablar, quienes les hagan caso y dialoguen con ellos. Esas 
organizaciones casi borradas, EXTRA es una de las organizaciones que nosotros debemos de tener 
alguna categoría además de las que tenemos para incorporarlas al CESJAL, si no podemos meterlas 
por que por ley no están nombradas,  deberían de ser organizaciones  asociadas al CESJAL, en las 
universidades hay más universidades, pero esta es crucial porque tiene todos los medios de 
información ¿no?, en lugar de que compremos un programa de radio y pongamos esto y paguemos 
no sé qué, es hablar con los de EXTRA y que así como el 8Columnas le da una columna al Cardenal 
y otra a Enrique Michel, el informador tiene otras más, podrían todas esas columnas usarse sin 
costo. Ya hay publicaciones especializadas como Tierra Fértil, donde lo que diga Mauro va a decir, 
creo que habría que hacer un inventario también de nuestros contactos de medios para utilizarlos 
sin costo. Por último, la campaña de Obama, para la presidencia democrática, como la de Rose 
Perott, rebasó a los medios electrónicos, un periódico electrónico, el que usemos las redes sociales, 
como Facebook,  el Facebook del CESJAL, ahí les van estos problemas, quién quiere oír estos 
problemas, quién tiene problemas de movilidad, yo les puedo traer las fotografías de la ciclopista 
de Chapala durante 7 días sin una bicicleta, esa es mi opinión, otros van a poner a los ciclistas 
apachurrados, verdad, pero que se puedan expresar y que nosotros lo pudiéramos ver, entonces el 
Facebook,  Twitter son los mensajes del momento. –Oigan, hubo una sesión en el CESJAL, y se dijo 
que va a pasar esto, y se enteran muchísimas más personas de las que creemos, esos medios están 
sustituyendo los que ahorita nos cuestan muy caros, ahorita un programa de televisión nos cuesta 
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10 minutos,  un dineral, sin embargo hay muchas televisiones de Cable que estoy seguro, que nos 
invitarían para que en la hora de las noticias supieran qué pasó en el CESJAL, -¿quién demandó a 
fulano, quién demandó a zutano y dónde se va Guido?.  Como la academia, lo botaron, en serio, es 
decir,  el valor está en la noticia, no siempre en la dosis de que siempre tenga que haber  4 páginas 
en  4 periódicos cada dos semanas, sino cuando la produzcamos y que el mensaje sea el masaje, los 
del CESJAL están  viendo por la seguridad de Jalisco,  los de CESJAL están viendo por la movilidad 
de Jalisco, los de CESJAL dicen que se va a atascar porque se va a atascar el puente de un solo carril 
de vuelta de Chapala, ya verán cuando se atasque, ya dirán cuando pase: - los del CESJAL lo dijeron.  
Yo creo que eso es lo que tenemos que hacer como voceros. Me parece muy bien, Lo que podamos 
cooperar nosotros no sé, el 8 Columnas les ayuda.  
 
-LIC. LUIS DEL VALLE LÓPEZ, CONSEJERO TITULAR POR COPARMEX, DIJO: Lo primero, yo creo 
que este estudio sobre a quiénes debemos de dirigir está perfectamente hecho, hemos identificado 
perfectamente lo que en negocio diríamos la clientela o casi toda ella. Por ahí yo le haría un cambio 
en donde a la sociedad se dice que le comunicamos, nosotros a la sociedad le tenemos que 
informar, comunicarse con la sociedad resulta muy complicado, dos, yo he estado siguiendo en los 
medios lo que hemos hecho desde nuestra última sesión, esto es excelente, está muy bien 
publicado en los periódicos que se publicó, nadie lo ha leído, nadie lo ha entendido, a ver, la 
entrevista de Arturo en El Informador, sobre la competitividad, sobre el estado de Jalisco, y algunas 
otras entrevistas que hubo en donde además algunos de los medios nos acompañaron y sus 
propios reporteros y gente de las universidades, eso sí produjo un gran efecto, lo contrario a lo 
nuestro, esto es muy denso, es muy complicado, lo que nosotros tendríamos a lo mejor que hacer 
es  buscar cómo en una columna, o en dos o 3 si fuera necesario cómo explicar todo lo que aquí 
nosotros hacemos con una recomendación y si no pues hagan el experimento de llevarlo a la vía 
pública a  las gentes que leen periódico, que tampoco son tantas, lo entienden. Pero finalmente 
creo que estamos ya frente a un ejercicio de comunicación con los demás  como debe de ser, yo 
creo que este estudio está perfectamente hecho, identifica muy bien, es perfectible, esto sí lo 
tenemos que analizar, pero créanme, el cuarto de plana y yo aquí preguntaría tranquilamente a 
todo el mundo, ¿ustedes lo leyeron en el periódico?,  y somos nosotros, bueno, yo también, pero 
nada más lo leíste y si le dices a la señora, -¿me quieres decir qué dijimos?, y en la segunda página 
te dice -¡ya le voy entendiendo eh! O sea, finalmente tenemos que hacer el ejercicio pero tenemos 
que adelgazarlo. Es a lo que yo iría a este comentario. Y en lo tercero, coincido con el arquitecto 
Morales, no hay que tirar el dinero en publicidad, si hay que gastar el dinero en posicionarnos 
dentro de la sociedad y sobre todo con aquellos que  son nuestra clientela natural, el legislativo, el 
ejecutivo, el judicial, los gobiernos municipales y las otras organizaciones universitarias, académicas, 
sociales, etcétera. Es cuánto y qué bueno que se esté trabajando en ello.  
 
-LIC. ÓSCAR ÁBREGO DE LEÓN, CONSEJERO SUPLENTE POR EL CONSEJO MEXICANO DE 
COMERCIO EXTERIOR, REGIÓN OCCIDENTE, DIJO: Primero decir que  este es un primer avance, y 
yo coincido con lo que dice Luis, creo que tenemos que desarrollar una estrategia más integral, 
pero es un buen paso. Miren, yo les voy a compartir brevemente la experiencia, de esta parte sí la 
he vivido, lo que tenemos que encontrar es el pretexto, es decir, tenemos que encontrar foros que 
son los pretextos,  pongo un ejemplo, nosotros sí tenemos que llegar a acuerdos publicitarios  con 
los medios para que nos brinden a cambio y forma parte de cualquier negociación y que a cambio 
nos den entrevistas, es decir, varios medios nos van a comentar, -está bien, te damos las entrevistas 
que tú necesites, pero cómpranos algo de publicidad, danos algo de cariño. Amor con amor se 
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paga.-   Creo que esa parte nos disminuye sustancialmente los costos, es decir, en lugar de estar 
publicando desplegados, me parece que cuando salga una recomendación, te estamos comprando 
publicidad, haznos una entrevista a la comisión para que salga la nota en formato de entrevista y se 
hace menos denso lo que se publique, y eso nos disminuye costos, eso por un lado. Por otro lado, 
justamente platiqué con algunos amigos de internet, que yo sí considero que tenemos que atender 
otros medios alternativos, cito el caso de Consciencia Pública y del Respetable, que estaba jugando 
equivocadamente, creo que podemos atender también esos medios y nos ayudan  a difundir la 
noticia vía internet. Internet creo que es cada vez, por ejemplo, El Respetable tiene 7000 visitas 
diarias, atención, dudo que cualquier periódico en Guadalajara se lea 7000 veces, tengo yo mis 
dudas con respecto a los porcentajes que aquí veo. Ahora, yo quiero decir, nosotros compramos 
nuestros programas de televisión, los programas que nosotros compramos en cable son muchos 
más baratos que la publicidad impresa, mensualmente hablando, por ejemplo, a nosotros el 
programa de Telecable  nos cuesta 70 mil pesos al mes, y salimos dos veces a la semana y la 
Universidad, yo soy socio en una productora en 5 años creció el conocimiento de esa universidad, 
ahorita más del 600 por ciento y el programa no se llama Guadalajara Lamar, el programa se llama 
De Frente al Poder, y en los estudios que se han hecho en Telecable es el programa mejor 
posicionado, De Frente al Poder Empresarial en Televisa, nos cuesta un poquito más, si, pero es el 
pretexto, qué sucede en ese programa,  se promociona una universidad pero los grandes temas se 
discuten ahí, entonces necesitamos encontrar el pretexto, ahorita qué se me ocurre, si en esta 
estrategia  integral de comunicación, qué pasa si hablamos con canal 7, podemos empezar por ahí, 
a lo mejor no nos cobra nada, pero si en todo caso nos cobrara Telecable o Megacable, nos sale 
mucho más barato que contratar un solo periódico de Guadalajara mensualmente. Entonces creo 
que el asunto es buscar la estrategia, dar con la estrategia para que logremos llegar al mayor 
número de personas y que CESJAL comience a posicionarse a través de qué. Yo no sé si a través de 
información, pero sí a través del debate ciudadano. Y a lo mejor al programa se me ocurre un 
programa y no le ponemos CESJAL DEBATE, le ponemos la Mesa de debate, un programa 
patrocinado por el CESJAL, hace falta lana, creo que aquí hay varias instituciones como las 
universidades que pueden apoquinar para financiar un proyecto de esta naturaleza o los 
organismos empresariales etcétera, unos 5 mil mensuales por cada organización creo que se paga 
muy bien un programa de esta naturaleza. Digo. La cosa es que hay que buscarle. A esa parte sí me 
parece que le podemos sacar mucho provecho. Ahora bien. Un punto que si, con este concluiría.  
Sí es importante alguien que esté sentándose con los reporteros, con los directivos, etcétera, 
porque luego en una taza de café se compran a un reportero, lo que decía el arquitecto, luego la 
oposición gana más espacios que CESJAL, entonces esa parte sí tenemos que crearla a la hora que 
se fortalezca Comunicación, porque también hablando ya en estos últimos días con gente de 
medios, en los medios no saben tampoco qué hace CESJAL, nomás vienen por el chisme, entonces 
hay que reorientar lo que significa CESJAL, por eso yo hago ese planteamiento arquitecto, yo creo 
que sí podemos comprar un espacio en televisión, es mucho más impactante, sin descuidar la 
publicidad en medios impresos, conociendo la dinámica de eso sí necesita CESJAL mostrarle cariñito 
a los medios de comunicación. Y lo demás lo cambiamos por entrevistas, en vez de que salgan 
desplegados vamos buscando entrevistas, como dice Luis. Pero ya estamos comprando publicidad.   
 
- LIC. ALEJANDRO RAUL ELIZONDO GÓMEZ, CONSEJERO DE LA CÁMARA NACIONAL DE 
COMERCIOS, SERVICIOS Y TURISMO DE GUADALAJARA Y VICEPRESIDENTE DEL SECTOR 
EMPRESARIAL DIJO: Gracias Presidente, el otro día que nos comentaba el presidente sobre esta 
intención y en ese análisis, efectivamente estábamos con la idea de optimizar los recursos, y sí, yo 
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creo que hace falta un director del área de comunicación, ya teníamos por ahí esa propuesta, pero 
es quien investigue los espacios, que la Cámara de Comercio, que la Autónoma, Coparmex, todo 
mundo tiene un espacio, Consejo de Cámaras, todo mundo tenemos un espacio en donde hacemos 
nuestro rincón para que a lo mejor cada vez al mes en una institución tengamos una hora cada 
semana, de  esa manera empezamos a través de las instituciones al programa de la Cámara, le 
hacemos un espacio para que toquen el tema lo que se acuerde en CESJAL, yo creo que de esa 
manera, inclusive como estrategia, a la mejor no tenemos tan buena imagen como CESJAL, pero hay 
que aprovechar el pretexto para meternos a los programas institucionales de nuestras instituciones 
y todas, para que tengan un programa, el ITESO o quien tenga un programa, ver dónde nos 
colamos y que ese Director nos haga el inventario de los espacios que son posibles a efecto de 
aprovecharlos, y empecemos como la humedad a meternos y eso es la forma también por el tema 
del internet, los propios programas esos son los que van a propiciar, consulte nuestra página, a lo 
mejor no a hablar  sobre el CESJAL, sino este programa de la Cámara, quién participa en el CEJSAL y 
tal, igual y cada institución nos podrá ayudar, y hace falta ese Director que vea esa programación de 
los espacios que podramos tener, que busque programas, hay muchos programas  que requieren 
visitas y no las tienen, visitas interesantes de temas importantes para la ciudadanía, inclusive crear 
un espacio de denuncia ciudadana, yo escucho con mucha frecuencia, y yo creo que a todos nos 
pasa, vas a una reunión social y es el puro quejumbre, nombre, que fulano me pidió una lana, que 
zutano me pidió no sé cuánto, y es la corrupción pero si a todo lo que da. Y luego dice alguien, -¿y 
luego no habrá un espacio dónde podamos mencionarlo? Entonces yo creo que el propio CESJAL 
que es una institución puede tener al menos una hora en algún programa, digamos un ensayo para 
empezar a hacer un ejercicio a lo mejor muy incipiente pero que puede ser en el tiempo muy 
productivo, en donde cuadremos las cosas que están sucediendo, acabas de decir de los 5 mil 
pesos, es la constante día y noche. Entonces yo creo que el CESJAL como una institución que es de 
todos, no es la Cámara, no es ninguna universidad, no hay inclinación de que se vaya a decir –Ah, es 
que va a favor o en contra del gobierno, o  pertenece a un partido. Esa es la ventaja que tenemos 
nosotros. Si nosotros. Ese director, con el apoyo de Óscar y quien tenga experiencia en esto, 
creamos un programa en donde empecemos a traer a la sociedad a que diga con pelos y señales lo 
que sucede, hombre, que les de vergüenza a quienes estén haciendo las gestiones esas y que se 
expongan y que se sienta la sociedad que algo está haciendo su institución CEJSAL por ellos. Es 
cuánto.  
 
-SR. ENRIQUE MICHEL VELASCO, PRESIDENTE DEL CESJAL, DIJO: Muchas gracias, consejero 
Alejandro Elizondo, bueno, realmente a cada capillita se le llega su función, y creo que ahora vamos 
a empezar a  tratar de decirle a la ciudadanía, tal y como estamos estudiando esto, lo que se está 
haciendo. ¿Alguien más quiere tomar la palabra? Nos estamos deteniendo ahorita porque no 
tenemos lo del presupuesto, eso es lo que nos está deteniendo para contratar la gente  que está 
haciendo lo de la información. Pero pronto tendremos eso.  
 
8.- COMUNICACIONES RECIBIDAS 
Con la finalidad de desahogar el octavo punto de nuestra orden del día, que se refiere al turno dado 
a las comunicaciones recibidas en el CESJAL, la cuál se hizo llegar a los consejeros para su 
conocimiento mediante correo electrónico, está a su consideración si hay algún comentario al 
respecto o en su caso proceder a su aprobación, por lo que les solicito al señor Secretario tome la 
votación correspondiente.  
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-LIC. LUIS DEL VALLE LÓPEZ, CONSEJERO TITULAR POR COPARMEX, DIJO:   Estoy de acuerdo, 
pero hay una solicitud de carta de apoyo de parte del CESJAL para avalar la trayectoria de 
Eurocentro, ya que está en preparación una propuesta orientada la introducción de herramientas 
del Sector Agroalimentario de México, también se fraternice con el Consejo Agropecuario de Jalisco 
y con la Unión Regional Ganadera, es muy importante el cambio que se va a dar en PROMEXICO si 
realmente nosotros logramos que este taller de PYMES, perdón, si Eurocentro logra que este taller 
de PYMES y que PROMEXICO tenga un valor agregado para las PYMES agroindustriales en el estado 
de Jalisco habremos  encontrado la bajadita esa que nunca le damos al Tratado de Libre Comercio 
con los Estados Unidos, creo que es interesantísimo para el Consejo Agropecuario y para la Unión 
Ganadera Regional, que también ellos sepan lo que está haciendo y lo que quiere trabajar en 
Eurocentro, de tal forma que se dieran las aportaciones necesarias para que PROMEXICO socialice 
en quiénes y cómo debe de socializarlo en el Estado de Jalisco. Es cuánto. Gracias Presidente.  

 
- LIC. ARTURO URIBE AVÍN, SECRETARIO GENERAL DEL CESJAL DIJO: El conducto que nos 
solicitó este apoyo  como organismo ciudadano fue el Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Monterrey, si gustan no sé, para el caso del Consejo Agropecuario y de la misma 
Unión Ganadera, podemos solicitarle, no está presente el TEC de Monterrey pero podemos 
solicitarle la información o los conductos o lo que consideren conveniente para este proceso que 
está haciendo el TEC Mediante este organismo. Entonces si gustan yo hago el contacto con el TEC, 
me comunico con Mauro y con Cristóbal para establecer la comunicación, ¿hay algún otro 
comentario sobre las comunicaciones recibidas? Si están de acuerdo favor de levantar la mano para 
su aprobación.  

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS 
 
9,- PUNTOS VARIOS 
-SR. ENRIQUE MICHEL VELASCO, PRESIDENTE DEL CESJAL, DIJO: Con objeto de desahogar el 
noveno punto de nuestra orden del día en puntos varios, se pregunta si hay algún asunto que los 
consejeros quieran tratar, está a su consideración. Empezamos con la güerita. 
 
-LIC. IXANAR URIZA SOTO, CONSEJERO SUPLENTE POR CORPORATIVA DE FUNDACIONES, 
DIJO: Gracias, se les regaló un ejemplar sobre la investigación de sueldos de las organizaciones 
civiles de la zona metropolitana de Guadalajara 2010, esta es una investigación, una que le hemos 
obsequiado a cada uno de los organismos y también para  reserva del CESJAL, esta es la segunda 
investigación que hace Corporativa de Fundaciones en el tema, en las organizaciones privadas 
lucrativas es común tener una referencia para el mercado laboral, esto no existe, que se sepa, a nivel 
nacional  en cuanto a las organizaciones de la sociedad civil. Hay la creencia de que los que 
colaboran en las  organizaciones civiles se alimentan de la satisfacción de dar, pero pues también 
tienen necesidades materiales y que además a un trabajo profesional corresponde una 
remuneración profesional, hay hallazgos muy interesantes, hay una introducción del doctorante 
Mario Castillo C.  esperamos que este documento, es breve, es sencillo, el lenguaje es sencillo y 
esperamos que sea de su interés, señalando también las conclusiones, hay 9 puestos que se 
analizan, el del director general, el de contabilidad, el administrador, el procurador de fondos, que 
para las organizaciones civiles es un elemento muy importante que sin embargo no existe en  
alrededor del 60% de las instituciones y luego dicen que no tienen recursos, los asistentes ya sea 
operativos o administrativos,  y los auxiliares generales. Y bueno, pues aquí hay hallazgos muy 
interesantes por que se cambiaron algunas de las  hipótesis que se utilizaron para la investigación, 
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se consideraba que no había suficientes personas remuneradas, hay bastantes personas 
remuneradas, se creía que había muchas más voluntarias, la proporción no es tan desequilibrada, se 
pensaba que los esquemas de remuneración estaban fuera de las prestaciones  de ley, lo cual 
también que no fue así, la inmensa mayoría de las organizaciones con prestaciones de ley 
completas e incluso algunas con prestaciones superiores a las de ley.  Otro dato interesante es que 
la dispersión en los sueldos nos impidió observar alguna tendencia, esto debido a que las 
organizaciones civiles, en primera, no tenían una referencia como este tipo de documento y en 
segunda por que desafortunadamente ante la inestabilidad de los ingresos pues se ven también 
obligados a mantener esquemas de remuneración tan desiguales o por así decirlos condicionados. 
Entonces esperamos que sea de su interés y también está abierto a comentarios y sugerencias con 
mucho gusto  las recibimos para mejorar esta herramienta en el futuro.  
 
-LIC. JOSE LUIS SANCHEZ DE LA FUENTE, CONSEJERO SUPLENTE POR LA UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DE GUADALAJARA, DIJO: Si, nada más yo quisiera para hacer una propuesta en el 
caso que se mencionó que estuvo en Colima y lo que mencionaba también Juan Manuel de los 
trámites que ahora, por lo que le llamaríamos un gobierno digital o electrónico que se comienza a 
hacer, que creo que deberíamos de iniciar con la  recomendación de la cédula de identidad, porque 
esto se puede prestar a muchos de los fraudes, o mucha corrupción que se da, hace un tiempo nos 
mencionaron el accidente ese del futbolista, como el tipo tenía  5 o 6 identificaciones de una que se 
considera oficial como es el IFE, entonces si eso es lo que se pide para hacer un trámite de gobierno 
pues estamos expuestos a que cualquiera de nosotros nos pase lo que en el Registro Público de la 
Propiedad. Yo creo que tenía que iniciarse antes de ese proceso antes de que se convierta  
burocrático, no sé cómo hacerlo pero que primero fuera efectivo lo de la cédula de identificación 
ciudadana, que garantice que cada quién es el que está haciendo el trámite y lo tenga ahí. Ahora 
bien el famoso registro de los celulares, pasa lo mismo, ¿cuántos podemos registrar? ¿Diez, quince? 
Yo puedo registrarlo a nombre de Enrique Michel, llamo y digo: este es de Enrique Michel Velasco, 
cómo sabe que no, entonces ustedes ven, este sistema de registro nos piden, y por eso hay 
desconfianza, quién nos garantiza que alguien que conoce los datos esenciales que nos piden no lo 
va a dar de alta, y entonces resulta que todo esto es lo que nos está llevando a todo este problema,  
y estoy que es muy bueno agiliza muchos trámites, pero también tiene un riesgo muy elevado. Yo 
creo que  deberíamos de hacer una propuesta de que se tiene que iniciar por una Cédula de 
Identidad Nacional. 
 
-LIC. ÓSCAR ÁBREGO DE LEÓN, CONSEJERO SUPLENTE POR EL CONSEJO MEXICANO DE 
COMERCIO EXTERIOR, REGIÓN OCCIDENTE, DIJO: Brevemente Presidente, con respecto al foro 
de competitividad, a manera de sugerencia y con la experiencia que tuvimos nosotros en COMCE, 
se me ocurre para alinear lo que estamos planeando de abrir CESJALES en Michoacán, en Colima, en 
Nayarit, aunque tenga, no sé si llamarlo perspectiva internacional, si darle un enfoque regional y 
propondría yo invitar a representantes de estos estados a participar en este foro y quizá uno de los 
insumos que  tendría que surgir como consecuencia del foro de competitividad es la propuesta de 
creación de cesjales en estos estados, de tal forma que esto me lleva a una segunda propuesta, que 
le den más tiempo para realizar un foro de esta naturaleza,  creo que da  para una mejor y mayor  
organización, para un mejor y mayor nivel y que ustedes pongan la fecha para que nosotros 
vayamos agendando y que cada una de las organizaciones podamos echarnos la mano, se me hace 
que abril es muy corto el tiempo, incluso hasta para asuntos de promoción, un foro de este tamaño 
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creo que amerita para más tiempo, incluso hasta para mayor  del mismo, no, yo propongo a finales 
de junio como una respetuosa propuesta.  
 
-ARQ. JOSÉ MORALES GONZÁLEZ, CONSEJERO TITULAR POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE GUADALAJARA, DIJO:  En verdad cuando pensamos en el foro de competitividad 
originalmente era un solo foro, un par de días, con comida y demás, después por sugerencia de 
Arturo lo comenzamos a pensar,  un foro pero que tiene diversos sucesos a lo largo del año, lo de 
abril ya está listo para los presidentes municipales, y sería el preámbulo del foro, verdad, porque es 
un tema de la competitividad, luego hay que hacer uno grandecito porque si no atraemos las 
miradas, no vamos a ser los propietarios de un foro, y el CESJAL debería de ser el propietario del 
foro de competitividad  y desarrollo como dice su eslogan, que podría ser en junio, ahora, tiene una 
parte de hablar de la competitividad internacional por gentes de fuera, que sin duda no se van a 
fijar en Jalisco, pero que si nos dan nombre porque al saber que el de Davos habló para los 
jaliscienses, por supuesto que nos ponen en el mapa. Pero la parte importante es cuando vienen los 
de Promoción Económica de los estados de la región centro occidente.  Aguascalientes, Colima, 
Nayarit, no existe legalmente un organismo que los obligue a trabajar juntos, trabajan compitiendo, 
si va a venir una compañía de automóviles se la arrebatan como si fueran pirañas, cuando podrían 
crear un clúster, y en un lado se hacen las llantas y en otro los motores… por que no tienen esa 
visión, entonces nosotros podríamos crearla junto con los consejos económicos, pero  finalmente 
tiene que aterrizar en Jalisco, ir convergiendo sobre esto y a final de cuentas hablar de la 
competitividad  en Jalisco y entonces hablaría el observatorio que está haciendo el CCIJ con la mesa 
de competitividad de la Gran Alianza, va a decir algo, a lo mejor hablaría Víctor González de 
Planeación para decir algo, el CESJAL tiene aportación, tiene un estudio hecho, un resumen de las 
teorías también y de hecho publicadas, verdad y luego que el ciudadano vea que estamos 
hablándoles algo que a ellos les interesa, porque estamos haciendo cosas muy  doctas de cenáculo 
y los ciudadanos no ven que el CESJAL les beneficia en algo, lo que acabamos de ver en Colima con 
el CURP, qué rápido hacen las cosas, las placas las sacan en 2 segundos, todos los papeles de 
prelaturas del derecho de propiedad no pasan de una semana, entonces por supuesto que eso es 
un beneficio que los ciudadanos están recibiendo ahí, aquí también deberíamos de hablar de cosas 
que le interesan al ciudadano, no solamente que calificamos la Ley de Seguridad, pero qué hay que 
hacer para que no se den de balazos aquí como en Monterrey, para que no asalten mi casa. Eso es 
lo que debemos de tener, como una especie de mensaje más hacia… tu eres comunicador, estoy 
tratando de decirlo, que viéramos ese tipo de mensajes. También con el foro, es un foro de 
competitividad para que los grandes teóricos de todas las universidades si tienen o no razón, Díaz 
Morodo o René Villarreal, sino más bien que se vea que Jalisco se analiza, Jalisco tiene el 5 producto 
más alto bruto de cualquier estado en México, pero nunca lo decimos, en todos los foros que oí, 
inclusive en el de hoy en la mañana somos corruptos, somos malos, somos… como que la traemos 
nosotros contra nosotros mismos, ¿Quién habla bien por Jalisco? yo creo que nosotros tenemos esa 
obligación, verdad, que se entienda que el mensaje de hacer un foro, es para que se ponga nuestro 
estado en la posición que está y merece. Entonces el foro no te lo imagines como un solo evento, 
sino son varios, hay que hacerlos más vistositos porque si no no tendremos… después de hacer el 
foro tendría que seguir habiendo otras cosas, Arturo mencionaba uno de los consejos de puros 
Secretarios de Desarrollo Económico, ahí está Roberto de Alba, pero no por él sino que todos los 
secretarios nuevos de desarrollo económico pues están aprendiendo, pero para cuando aprenden 
ya se pasaron los 3 años. 
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-SR. ENRIQUE MICHEL VELASCO, PRESIDENTE DEL CESJAL, DIJO: Miren, lo de Colima es algo 
grandioso que nos emocionó mucho y aquí es donde todos nosotros vamos a tener que participar 
porque si lográramos dar nuestra opinión se iba a acabar la corrupción, vemos como trabaja 
Colima, no hay corrupción ahí, no hay,  entonces la misma gente de aquí que anda muy corrupta  le 
va a dar en la torre a cualquier consejo que les demos, entonces sí  tenemos que salir con mucha 
fuerza, con mucha malicia para que no los dejemos casi que se muevan, es decir, a ver si lo 
logramos, porque parece ser que en el Registro Público de la Propiedad en el tiempo de Ramírez 
Acuña metieron 30 millones de pesos y no avanzamos mucho porque no les conviene,  y al año 
siguiente otros 30 millones, son 60, pero se va a acabar la propina, pero ándale, ahí te van los 500 o 
los 1000 o los 5000, no sé, entonces sí tenemos que ser muy prácticos y creo que este consejo tiene 
mucho por caminar, tenemos la situación de la salud, ya ven como estamos en la cruz verde, 
llegamos ahí que nos estamos muriendo a emergencias y nos van atendiendo a las3,  4 o 5 horas,  
es el mismo caso del Seguro Social que vemos enfermos en el pasillo, fíjense nomás y es la verdad, 
y no necesitamos agarrar tantísimos temas, nada más con 10 o 15 temas de ese nivel vamos a sacar 
a Jalisco en un buen lugar.  
 
- LIC. ALEJANDRO RAUL ELIZONDO GÓMEZ, CONSEJERO DE LA CÁMARA NACIONAL DE 
COMERCIOS, SERVICIOS Y TURISMO DE GUADALAJARA Y VICEPRESIDENTE DEL SECTOR 
EMPRESARIAL DIJO: Gracias Presidente, coincidiendo a la mejor en esta expresión de tocar pocos 
temas, como dicen, pocos pelos pero bien peinados, vamos buscando, esa reunión por ejemplo de 
los presidentes, las nuevas administraciones que acaban de llegar… por favor borren lo que he 
dicho… todo por no levantar la vista. Una disculpa. Me parece que el tema da para mucho, mucho 
más, hoy en el discurso de Cámara sobre el tema de la economía informal, es el mismo tema que  
hemos dicho todos los presidentes, durante 110 años y no ha cambiado nada. Entonces como 
seguir diciendo y que nada pase me parece que si no aprendimos la lección de hoy en la mañana, y 
que no va a pasar nada si no hacemos acciones muy concretas, entonces, si el tema de la 
competitividad  ya ha sido analizado y ya tenemos algún resumen bastante bueno, un resumen 
ejecutivo, me parecería que nosotros podemos ir a otros estados y a otras ciudades y podemos 
mandar a nuestros investigadores para que vean cuáles son las diferencias que existen con respecto 
a nosotros, qué mejoras han hecho de las que tenemos nosotros,  para tener un comparagrama de 
Estado a Estado y  de ciudad y ciudad, y tener datos muy concretos, porque el mismo funcionario 
que va a venir a decirnos lo mismo de su estado pues te va a decir más o menos lo de relumbrón, 
pero no es muy concreto, hagamos una investigación para eso tenemos investigadores, hagamos 
ese contraste, ese comparagrama y tengamos los elementos para que cuando venga ese foro 
pidamos acciones muy concretas, pidamos como en Colima eso. Pidamos como en Aguascalientes 
esto otro, y a lo mejor si, 10 puntos como dices, pero muy concretos y con elementos de juicio, por 
qué pedimos esto, porque en Aguascalientes ha funcionado, por que el Colima ha funcionado y no 
queremos opciones, queremos concretamente esto, y yo creo que eso tendría… nos clavamos a 
darle difusión  a los puntos muy puntuales, valga la redundancia y que sea una realidad, porque lo 
demás va a ser un foro de lo que ya sabemos. Entonces yo creo que aquí cosas muy concretas, 
pasos a seguir  y previamente acordados inclusive con las autoridades, o sea, vayamos con los 
presidentes, con el Gobernador o con quien tengamos que ir,  -A ver, queremos pone en marcha 
esto, para que no sean palabras al aire, entremos en un debate, si es prudente o no, platiquemos 
con el congreso-   O sea, hagamos ese trabajo político de cabildeo para llegar  a acuerdos 
puntuales y que sean una realidad. Y yo creo que esa es la forma en que nos desgastamos menos, 
tenemos elementos, porque ellos mismos, los diputados no saben lo que existe en otros estados,  
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algo realmente  de beneficio, que vayan al DF y vean cómo se hacen los trámites, de algún lado  
debes de pescar cosas muy valiosas, inclusive, comuniquémonos con los Secretarios de Promoción 
Económica  o de otros secretarios, el de turismo, ese es el trabajo que pueden hacer nuestros 
investigadores,  a ver qué novedades tienen diferentes a nosotros y me parece que ya tenemos 
carnita para empezar a andar. Gracias.  
 
 -SR. ENRIQUE MICHEL VELASCO, PRESIDENTE DEL CESJAL, DIJO: Fíjense, nada más, 
brevemente, me asombré ver al Gobernador de Colima en el canal 4, que iba entrando a la penal 
por que su hermano ya tenía tiempecito ahí  y que la gente que iba ahí a  visitar a sus deudos 
dilataban 2 horas o 2 horas y media para entrar y si llevaban alguna gelatina, algún pastelito, o lo 
que sea,  los desbarataban y tan sencilla la solución, un arco, arco, arco, como que vamos a subir al 
avión y que no pasa el celular y si tiene llaves uno suena el arco, y si tu traes algo, una bolsa o lo 
que sea, lo pasas por el túnel y te están viendo. ¿Saben en cuánto entran ya a la penal?  En 15 
minutos en vez de 2 horas y media o 3, diría aquí el maestro Adalberto, entrar es muy fácil, salir está 
carambas. ¿Alguien más quería hablar? 
 
-LIC. ÓSCAR ÁBREGO DE LEÓN, CONSEJERO SUPLENTE POR EL CONSEJO MEXICANO DE 
COMERCIO EXTERIOR, REGIÓN OCCIDENTE, DIJO: Yo insistiría nada más en que acompañado 
con lo que dice Alejandro, permítanme la expresión, pero ha llegado el momento en estos eventos 
que están proponiendo organizar, sí creo que es importante porque la Unión Europea libera fondos  
para proyectos regionales, entonces creo que… bueno,  si hay algunas experiencias  en México que 
están para desarrollo regional es el tema para el mundo, entonces ojalá lo consideren, y que 
podamos aprovechar, yo le llamaría a esto un intercambio de tecnologías, si este CESJAL puede 
aportar su experiencia como un órgano colegiado ciudadano,  bueno, a lo mejor un gobierno 
estatal como el de Colima nos aporta su tecnología del gobierno electrónico, o Aguascalientes tiene 
muchas cosas qué aportar, Michoacán también, etcétera,  solamente lo diría, ojalá realmente lo  
consideren,  una cumbre regional, por llamarlo de alguna forma, para salir con ese compromiso 
interestatal, que lo hagan en un principio con los gobiernos, pero que lo encabece CESJAL aquí en 
Jalisco.  
 
-ARQ. JOSÉ MORALES GONZÁLEZ, CONSEJERO TITULAR POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE GUADALAJARA, DIJO:  Si, la seguridad  de que lo que has dicho se convierta en hecho, la vox 
populi vox dei , la idea de que vengan estas gentes es de que nos señalen las mejores prácticas, 
pero también estamos hablando de otras gentes lejanas, porque ya no vivimos en un mundo 
desconectado, a México lo pusieron en el 60 lugar en Davos, cayó 20 lugares, bueno, cayó 6, estaba 
en el 54, pero estaba en el 26 cuando era Salinas de Gortari, entonces por eso es el panorama  
general, pero después viene la participación regional para que se platiquen entre ellos y luego la 
local, no vamos a ir a platicar de teorías, pero es un intercambio las mejores prácticas,  si a cada uno 
le dejamos a presumir lo que hace mejor pues nadie te va  a venir a contar lo que hace peor, de 
nada nos sirve… porque en Colima el drenaje no sirve en tal colonia,  lo mejor que sea un mensaje 
para los jaliscienses y nosotros poder tener un menú de decisiones y de posturas, ahora, lo mejor no 
es comparar Guadalajara con Colima aunque Colima tenga la vialidad con todos sus anillos, sino 
Guadalajara con Paris, con Sidney, con Toronto, con Vancouver, con las mejores, Curitiba,  por que 
en muchas de las discusiones que hemos tenido aquí, acuérdense cuando vino Gloria Morales, o el 
propio Diego Monraz, es la falta de idea de que al futuro qué le puede pasar,  entonces el foro nos 
puede ayudar a que se exprese un futuro, una visión de Guadalajara, Guadalajara en el año 2030 
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vamos a pasar por arriba de la barranca y del otro lado va a haber jardines y arbolitos y la gente 
viene a pasearse 15 días aquí, prefieren venir aquí que a París, París ya está muy viejo, la visión 
futura y con el sentido de inmediatez, el caso es que sea útil, no hay que hacer una discusión 
teórica, tienen que estar los estudios, los estudios  de cómo están los demás estados ya los han 
hecho los 4 teóricos, el IMCO, René Villarreal,  A-Regional, y la UNAM, tienen de todos los estados,  
pero aquí pueden venir a decirnos cómo se comparan, y a ver si les creemos todo lo que nos dicen, 
por que el estudio de Monterrey dice que Jalisco está mal gobernado, Pérez Peláez y el Gobernador 
dicen que ya desfasamos a Peña Nieto, casi, creación de empleos y cuánta cosa. Entonces qué es lo 
que creemos,  porque lo que oímos también es importante.  
 
-SR. ENRIQUE MICHEL VELASCO, PRESIDENTE DEL CESJAL, DIJO: A las 8 de la noche empieza 
una película muy fregona, yo creo que sería muy bueno irnos. ¿Está bien, ok? Agotado el orden del 
día, y no habiendo más asuntos qué tratar se da por terminada la sesión de este Pleno siendo las 7 
de la noche con 21 minutos del 23 de marzo de 2010. ¡Muchísimas gracias por estar aquí y vamos a 
seguir chambeando! 
 
 
 
 
 
 
 
 


